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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Dis t r ibu í especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: BÉLGICA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente 
Inspección de Productos Alimenticios 
Ciudad Administrativa del Estado Vésale 
Boulevard Pacheco 19, Bte 5 
1010 Bruselas 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1( ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Vinos, vinos de frutas, bebidas a base de vino y 
productos enológicos 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Real Decreto por el que se 
deroga el Real Decreto N° 58 de 20 de diciembre de 1934 relativo a los vinos, 
vinos de frutas, bebidas a base de vinos y productos enológicos 

6. Descripción del contenido: Con este texto se deroga el Real Decreto N° 58 de 
20 de diciembre de 1934. 

7. Objetivo y razón de ser: Las disposiciones del Real Decreto N° 58 quedan reempla
zadas en su mayor parte por las disposiciones adoptadas por el Consejo o la 
Comisión de las Comunidades Europeas en el marco de la organización común del 
mercado vitivinícola y la armonización de las normas generales relativas a la 
definición, la designación y la presentación de los vinos aromatizados, las 
bebidas aromatizadas a base de vino y las combinaciones aromatizadas de productos 
vitivinícolas. 

8. Documentos pertinentes: Real Decreto N° 58 de 20 de diciembre de 1934 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 días 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

92-1928 


